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3. Se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, la resolución
de los expedientes de reintegro, correspondiéndoles asimismo
la tramitación de los mismos.

Disposición adicional primera. Legislación aplicable.
Las subvenciones que se regulan en la presente Orden

se regirán, además de por lo dispuesto en la misma y en
las Resoluciones que conforme a lo establecido en su artícu-
lo 4 dicte el titular de la Dirección General de la Producción
Agraria, por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre. Serán asimismo de aplicación las dis-
posiciones relativas a subvenciones y ayudas públicas con-
tenidas en las Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y, en lo que no se oponga a la nor-
mativa anterior, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Disposición adicional segunda. Liquidación de la subven-
ción a pólizas suscritas o que se suscriban en años anteriores.

Dadas las características singulares que revisten estas
subvenciones, las pólizas suscritas o que se suscriban en años
anteriores y que se encuentren pendientes de liquidación, se
financiarán con cargo al ejercicio presupuestario vigente en
el momento de la formalización de los documentos contables
preceptivos para llevar a efecto la liquidación de saldos a Agro-
seguro, S.A.

Disposición adicional tercera. Determinaciones para el
ejercicio 2005.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán apli-
cables a las pólizas que se contraten al amparo del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005, incluidas
aquellas que fueron formalizadas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Orden. En este sentido, resultará de aplicación
la Resolución de 27 de enero de 2005, de la Dirección General
de la Producción Agraria, por la que se establecen las deter-
minaciones en relación con las ayudas a la contratación de
seguros agrarios del Plan 2005 (BOJA núm 29, de 10 de
febrero).

Disposición transitoria única. Acreditación de estar al
corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

Hasta tanto no se articulen los oportunos mecanismos
para la transmisión de datos entre Administraciones, la acre-
ditación de estar al corriente de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, se realizará, a requerimiento del órgano gestor,
mediante la aportación por la persona beneficiaria del corres-
pondiente certificado expedido por el órgano competente de
la Seguridad Social.

Disposición derogatoria única.
Se deroga la Orden de 8 de marzo de 2004, por la que

se establecen las normas reguladoras de las subvenciones a
la contratación de Seguros Agrarios.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 22 de junio de 2005, por la que se
regula el registro y la supervisión de libros de texto
y material complementario asociado.

El Decreto 51/2000, de 7 de febrero (BOJA del 12), por
el que se regula el registro, la supervisión y selección de libros
de texto, ha establecido los requisitos para la supervisión de
los libros de texto y los materiales complementarios asociados
a los mismos susceptibles de ser utilizados en los Centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el artículo 4 del citado Decreto se establece el pro-
cedimiento de depósito y registro para que los libros de texto
y el material complementario asociado puedan ser conside-
rados y registrados como tales.

Asimismo, la Disposición Final Primera del mencionado
Decreto autoriza a la Consejería de Educación para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación
de lo establecido en el mismo.

En este sentido, se publicó la Orden de 21 de febrero
de 2000, que establece las normas para el registro, supervisión
y selección de los libros de texto y material complementario
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Sin embargo la
experiencia acumulada de los últimos años aconseja mejorar
el procedimiento de supervisión y registro de libros de texto
y material complementario asociado.

Ello, unido a las necesarias adaptaciones que introduce
el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación (BOJA del 21), en el que se
establece que corresponden a la Consejería de Educación las
competencias que tenía atribuidas la anterior Consejería de
Educación y Ciencia, y, en atención asimismo a las nece-
sidades que conlleva dicha nueva estructura en el ejercicio
de tales competencias por los nuevos órganos directivos.

En su virtud, esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Depósito.
Para que los libros de texto y, en su caso, los materiales

complementarios asociados, puedan estar disponibles para su
selección por los Centros educativos, será necesario efectuar
previamente un trámite de depósito en la Consejería de Edu-
cación, a los efectos de su inclusión en el Registro de libros
de texto y material complementario asociado al que se refiere
el artículo 4.2 del Decreto 51/2000, de 7 de febrero, por
el que se regula el registro, la supervisión y selección de libros
de texto.

Artículo 2. Solicitud.
1. La solicitud de inclusión en el Registro de libros de

texto será individual para cada uno de los libros de texto y,
en su caso, los materiales complementarios asociados, debien-
do dirigirse la misma a la Consejería de Educación por los
editores, de acuerdo con el modelo que se adjunta en el Anexo
de la presente Orden.

2. La solicitud se acompañará de un ejemplar del libro
de texto y, en su caso, de los materiales complementarios
asociados al mismo, que quedarán depositados en la Con-
sejería de Educación.

3. Los materiales complementarios únicamente podrán
presentarse para su inscripción si se hace asociado al corres-
pondiente libro de texto.

Artículo 3. Archivo y Registro.
1. Las solicitudes, suscritas por el titular de la empresa

Editorial, si es persona física, o por sus representantes legales,
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María José
Rectángulo
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si es persona jurídica, o, sus respectivos apoderados en ambos
casos, junto con el ejemplar al que se refiere el apartado ante-
rior, se podrán presentar preferentemente en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Educación, en el de sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del
Decreto 51/2000, de 7 de febrero, se mantiene en la Consejería
de Educación, dependiente de la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, el Registro de libros de texto
y materiales complementarios asociados, para su depósito e
inscripción, a cuyos efectos en el asiento se hará constar:
Título, autor o autora, editorial, área o materia acordes con
los Decretos de Enseñanza en vigor, etapa, ciclo y curso, lugar,
número y año de edición, fecha de entrada en el Registro
General de la Consejería de Educación, fecha en que se hace
el asiento, fecha de depósito legal de la edición, y el ISBN
o, en su caso, el ISSN de la publicación de que se trate.

3. El asiento en soporte informático de la inscripción de
libros y materiales complementarios asociados se hará en un
plazo no superior a 15 días a partir de la entrada de la solicitud
en el Registro General de la Consejería de Educación.

El Registro de Libros estará actualizado permanentemente
y podrá ser consultado por cualquier persona que lo desee
a través de la página web de la Consejería de Educación.

4. Los Centros docentes, las editoriales, cualquier entidad
jurídica o persona física podrán solicitar una certificación oficial
en la que conste que un determinado libro de texto y/o material
complementario asociado figuran incluidos en el citado
Registro.

Artículo 4. Vigencia de la inscripción en el Registro.

1. La inscripción en el registro de libros de texto y material
complementario asociado, será efectiva desde que se practique
el apunte o asiento informático, y tendrá una vigencia de cuatro
años, durante los cuales la editorial garantizará la disponi-
bilidad de ejemplares para la venta de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 4.3 del Decreto 51/2000, de 7 de febrero.

2. La renovación de la inscripción en el Registro cada
cuatro años se podrá solicitar cuantas veces se desee, con
el objeto de mantener la vigencia de un determinado libro
de texto por los interesados, siempre que el libro de texto
y el material complementario asociado, en su caso, no hayan
sufrido modificaciones, debiéndose aportar un nuevo ejemplar
para su comprobación. Dicha solicitud se hará con arreglo
al Anexo de la presente Orden.

3. Aquellos libros de texto y materiales complementarios
asociados a los mismos para los que no se solicite la renovación
una vez cumplidos los cuatro años desde su fecha de ins-
cripción en el Registro, serán dados de baja en el mismo.

4. Las sucesivas reimpresiones o reediciones que supon-
gan alguna modificación en el contenido o en las condiciones
materiales de los libros de texto y materiales complementarios
asociados, requerirán de una nueva solicitud para ser regis-
trados como tales, procediéndose nuevamente a lo establecido
en el artículo 2 anterior.

No obstante lo dicho anteriormente, las ediciones pre-
cedentes de estos libros y material complementario asociado,
deberán estar disponibles para la venta durante el período
mínimo establecido en el artículo 4.3, del citado Decreto
51/2000, de 7 de febrero.

Artículo 5. Comisión de Valoración.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del

citado Decreto 51/2000 de 7 de febrero, se crea una Comisión
de Valoración de expertos y expertas cuyas funciones serán:

a) Valorar la adecuación de los libros de texto y materiales
complementarios asociados registrados según lo dispuesto en
el artículo 3.2 del mencionado Decreto.

b) Estudiar y valorar las reclamaciones que puedan pre-
sentarse en relación con deficiencias de cualquier índole detec-
tadas en los libros de texto y material complementario asociado
inscritos en el Registro de la Consejería de Educación.

c) Sugerir propuestas de mejora a aquellas editoriales
cuyos libros de texto registrados, adolezcan de deficiencias
metodológicas, didácticas o expresivas.

2. Dicha Comisión estará presidida por el titular de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa o
persona en quien delegue, y estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

a) Tres expertos o expertas en el ámbito educativo y cien-
tífico designados o designadas por el titular de la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa.

b) Un representante del Instituto Andaluz de la Mujer.
c) Un representante de la Asociación Andaluza de Editores

de Libros y Material de Enseñanza.
d) El titular de la Jefatura del Servicio de Evaluación de

la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.
e) Un titular de Jefatura de Servicio dependiente de la

Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado.
f) Un titular de Jefatura de Servicio dependiente de la

Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

g) Un titular de Jefatura de Servicio dependiente de la
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación.

h) Un representante de la Inspección General de Edu-
cación.

i) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, que actuará como
Secretario con voz y sin voto.

3. Según lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, en la designación de los miem-
bros de esta Comisión deberá contemplarse una composición
con participación paritaria de hombres y mujeres. A tal efecto,
ambos sexos estarán representados en, al menos un 40 por
100 de los miembros de la Comisión.

Artículo 6. Equipo Técnico Asesor.
La Comisión de Valoración podrá contar con el aseso-

ramiento de especialistas nombrados por el titular de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Con-
sejería de Educación a propuesta de la propia Comisión, con
el objeto de:

a) Prestar el apoyo puntual y la información necesaria
que le sea solicitada por la Comisión en las tareas de super-
visión de los libros de texto y materiales complementarios
asociados.

b) Elaborar las fichas o informes técnico-pedagógicos de
los textos o materiales que les sean requeridos al objeto de
agilizar el proceso de supervisión y registro establecido en la
presente Orden.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas la Orden de 21 de febrero de 2000,

por la que se dan normas sobre el registro, la supervisión
y selección de los libros de texto y material complementario
y todas aquellas normas de igual o inferior rango cuyo con-
tenido se oponga a lo establecido en la presente Orden.
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Disposición final primera. Aplicación de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-

luación Educativa a adoptar las medidas necesarias para la
aplicación, ejecución e interpretación de lo dispuesto en la
presente Orden en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LIBROS
DE TEXTO Y MATERIALES COMPLEMENTARIOS ASOCIADOS

Don/Doña ........................................................................
......................................., DNI .......................................

En representación de la

Editorial ...........................................................................
con domicilio en C/...........................................................,
núm. ....................., piso....................., C.P......................
Localidad................................... (...................................)
Teléfono ................................. Fax .................................
Correo electrónico: ...........................................................

E X P O N E

Que de conformidad con lo establecido en la Orden de
22 de junio de 2005, por la que se regula el registro y la
supervisión de libros de texto y materiales complementarios
asociados,

S O L I C I T A
(Señalar con una «X» la opción 1 ó 2)

1 INSCRIPCION: La inscripción en el Registro de libros de
texto y material complementario asociado de los siguientes
ejemplares que se adjuntan para su depósito.

1 RENOVACION: La Renovación de la Inscripción de libros
de texto y material complementario asociado de los
siguientes ejemplares que se adjuntan para su depósito.

K LIBRO DE TEXTO

Título:
Autor o coautores:
Area o materia: Etapa:
Ciclo: Curso:
Depósito Legal:
ISBN:
Edición núm.: Año:
Ciudad:

K MATERIAL COMPLEMENTARIO ASOCIADO

Título:
Autor o coautores:
Area o materia: Etapa:
Ciclo: Curso:
Depósito Legal:
ISBN o ISSN:

Edición núm.: Año:
Ciudad:

En...........................a.......de...........................de.............

Fdo.:..................................

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACION. SEVILLA

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de julio de 2005, por la que se
modifica la de 11 de febrero de 2000, por la que
se desarrolla el Decreto 45/2000, de 31 de enero,
sobre organización de acampadas y campamentos
juveniles en Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el
Decreto 45/2000, de 31 de enero, sobre la organización de
acampadas y campamentos juveniles en Andalucía, ha regu-
lado de una forma uniforme y completa, las acampadas y
campamentos juveniles que se desarrollen por entidades públi-
cas y privadas, sin ánimo de lucro, en los espacios naturales
del territorio de Andalucía.

Posteriormente, la Orden de 11 de febrero de 2000, por
la que se desarrolla el Decreto 45/2000, de 31 de enero,
sobre organización de acampadas y campamentos juveniles
en Andalucía, vino a completar la referida regulación, con-
siguiéndose con esta normativa armonizar el derecho de los
jóvenes andaluces y andaluzas de disfrutar y formarse en la
riqueza del medio natural de nuestra Comunidad con la nece-
saria protección y conservación de los recursos naturales.

La citada Orden en el apartado 2 de su artículo 2 y en
su Anexo I, fijó el modelo de solicitud necesario para obtener
autorización para la realización de estas actividades de acam-
padas y campamentos juveniles. Igualmente, en el Anexo II
de la referida Orden se facilitaba a los solicitantes el directorio
de los distintos registros, correspondientes a las diversas Direc-
ciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud.

La experiencia, en la tramitación de autorizaciones de
acampadas y campamentos juveniles, aconseja una modifi-
cación de los referidos Anexos I y II, a fin de facilitar a los
ciudadanos y ciudadanas la simplificación en la tramitación
de las distintas solicitudes de autorización de estas actividades
en el medio natural andaluz.

Por lo expuesto, a propuesta del Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, y en uso de las facultades que
me confiere el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de Anexos.
Se modifican los Anexos I y II de la Orden de 11 de

febrero de 2000, por la que se desarrolla el Decreto 45/2000,
de 31 de enero, sobre organización de acampadas y cam-
pamentos juveniles en Andalucía, conforme a los modelos que
figuran como Anexos I y II de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

María José
Rectángulo


